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Ministerio de Educación y Cultura

USHUAIA,

VISTO la Resolución ME. N' 0812/01, de fecha 28 de junio de 2001;
Y

CONSIDERANDO:
Que por la misma se aprueba la incorporación provisoria al Sistema

Educativo Provincial de la Escuela de Enseñanza General Básica "JULIO VERME",
sita en la calle Karukinka N 110 de la ciudad de Ushuaia, en los niveles E.G.B. 1 y
E.G.B. 2.

Que la Apoderada Legal de la mencionada Institución Educativa, ha
cumplido con todas las formalidades establecidas en el Acta compromiso firmada
en fecha 22 de junio de 2001.

Que ha tomado debida intervención la Dirección de Educación
Privada, mediante Ni N° 249/04 LETRA: D.E.P.

Que por lo expuesto, se hace necesario dictar el correspondiente
instrumento legal, para su incoe poración al Sistema Educativo Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo establecido en el artículo 14° de la Ley Provincial
617.

Por ello:
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar la incorporación definitiva al Sistema Educativo Provincial,
de la Escuela de Enseñanza General Básica "JULIO VERME", sita en la calle
Karukinka N' 110 de la ciudad de Ushuaia, en los niveles E.G.B. 1 y E.G.B. 2, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2'.- La presente incorporación no devengará erogación alguna al erario
provincial, quedando todos los gastos de personal y de funcionamiento a cargo del
mencionado Establecimiento Educativo.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quienes mas corresponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN M.E. v C. N° 1	 4 7	 /04.-

JOSE LUIS GRUCCIO
jefe Div. Archivo
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